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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA 
DE REGIR EN EL CONCURSO, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING) DE UN 
VEHÍCULO, TIPO CAMIÓN CON DESTINO A LA SECCIÓN DE LIMPIEZA. 
 
 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 
 
 Es objeto del presente contrato el arrendamiento financiero de un vehículo cuyas 
características técnicas se describen en el Pliego de Prescripciones Técnicas adjunto al 
presente pliego, teniendo ambos documentos carácter contractual.  
 
 La necesidad del presente expediente viene determinada por el motivo de 
disponer de un vehículo tipo camión, debido tanto al incremento de la dimensión de la 
ciudad, como por el incremento en los servicios a prestar por el servicio de limpieza. 
 
 
SEGUNDA.-  PRESUPUESTO Y TIPO DE LICITACION DEL CONTRATO. 
CREDITO PRESUPUESTARIO. 
 
 El presupuesto de licitación máximo anual es de 13.000 euros (IVA incluido).  
 
 El importe de este suministro referido al presente ejercicio se satisfará con cargo 
al crédito existente en el presupuesto municipal. La partida presupuestaria es la que 
figura en el certificado de existencia de crédito, que es la partida 442.22722, debiéndose 
contraer un gasto de carácter plurianual que abarcaría los ejercicios 2008 a 2011, 
inclusive.  
 
 
TERCERA.- PROCEDIMIENTO  Y FORMA DE ADJUDICACION DEL 
SUMINISTRO 
 
 La forma de adjudicación de este contrato será mediante concurso 
procedimiento abierto, en virtud de los arts. 85.b) y 180.2  del T.R.L.C.A.P. 
 
 
CUARTA.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 
 

Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional. (art. 15 y ss. del T.R.L.C.A.P.), así como 
las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, según lo 
dispuesto en el art. 24 del T.R.L.C.A.P., que teniendo plena capacidad para contratar no 
estén incursas en ninguna de las causas contenidas en el artículo 20 del T.R.L.C.A.P. 
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QUINTA.- GARANTIAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA. 
 
 No se exigirá garantía provisional en virtud  de la posibilidad que permite el 
artículo 35.1 en relación con el art. 177.2 del T.R.L.C.A.P. 
 
 El adjudicatario deberá acreditar en el plazo de quince días naturales contados 
desde que se le notifique la adjudicación del contrato, y por cualquiera de los medios 
que permite el T.R.L.C.A.P. y su normativa de desarrollo, la constitución de la garantía 
definitiva por importe del 4% del importe de adjudicación por considerarlo más 
adecuado para el cumplimiento de los fines de este  contrato. 
 
 
SEXTA.- PLAZO DE DURACION. 
 
 El contrato tendrá una duración de CUATRO AÑOS a contar desde que se reciba 
el vehículo. 
 
 
SEPTIMA.- PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTACION  
 
 Las proposiciones se deberán presentar en sobre cerrado, en el Registro de 
Entrada del Ayuntamiento, de 9 a 14 horas, durante el término de 16 días desde el día 
siguiente al de la publicación del anuncio en el B.O.P. Si el último día de presentación de 
proposiciones fuese festivo o sábado se entenderá prorrogado e incluido el siguiente día 
hábil siempre que no sea festivo ni sábado. 
 
 El plazo antes citado se prorrogará en los supuestos contemplados por el art. 78 
del Reglamento General de la ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
facultándose a la Alcaldía para que adopte la resolución oportuna fijando el plazo de 
prórroga y debiendo exponerse la resolución en el tablón de anuncios. 
 
 Se presentarán en un sobre cerrado en el que figurará la inscripción de 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN LA CONTRATACION MEDIANTE 
CONCURSO PROCEDIMIENTO ABIERTO, DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO (LEASING) DE UN VEHÍCULO TIPO CAMIÓN CON DESTINO A LA 
SECCIÓN DE LIMPIEZA. 
 
 
 
 Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres A y B, cerrados con la 
misma inscripción referida en el apartado anterior y un subtítulo. En el interior de cada 
sobre se hará constar en hoja independiente su contenido enunciado numéricamente. 
 
 El SOBRE A se subtitulará DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA, y 
contendrá los siguientes documentos, originales o debidamente compulsados: 
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a) Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios individuales. 
 
b) Escritura de Constitución o modificación, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil, si la empresa fuera persona jurídica. 
 
c) Poder Notarial, en caso de actuar en representación de otra persona o entidad, 
debidamente legalizado e inscrito en el Registro Mercantil, y bastanteado por el Titular 
del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local o cualquier otro fedatario público 
(art. 21 del R.G.L.C.A.P.). 
 
d) Alta en el I.A.E. del epígrafe que le faculte para contratar, referida al ejercicio 
corriente, completada con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del citado impuesto o último recibo del mismo. 
 
e) Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, conforme a 
los arts. 15 a 20 del T.R.L.C.A.P.  En la misma declaración se hará constar que el 
licitador se haya al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales, 
locales y con la Seguridad Social, ante notario público, autoridad  administrativa u 
organismo profesional cualificado, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de 
este requisito deba exigirse antes de la adjudicación a los que vayan a resultar 
adjudicatarios del contrato a cuyo efecto se les concederá un plazo máximo de cinco días 
hábiles.   
 
f) Los documentos que acrediten la solvencia económica, financiera y técnica de los 
empresarios, según se señala en el art. 16 y 18 de la T.R.L.C.A.P. 
 
g) Cuando varias empresas acudan a la licitación, constituyendo una Unión Temporal 
cada uno de los empresarios que la componen deberá acreditar su capacidad de obrar, 
mediante presentación de la documentación reseñada. En el caso de que la adjudicación 
sea a la Unión de Empresas deberá acreditarse la formalización de las mismas en 
Escritura Pública. Deberán indicar los nombres y circunstancias de los que constituyen 
la UTE, la participación de cada uno de ellos y que asumen el compromiso de 
constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios. 
 
h) Para las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. Asimismo presentarán 
la documentación traducida en forma oficial al castellano de acuerdo con el art. 23 del 
R.C.A.P. 
 
 El SOBRE B se subtitulará OFERTA ECONOMICA con el siguiente modelo: 
 
D. ......................., con domicilio en ........., calle .............., nº .........., con D.N.I. ..............., 
en su propio nombre o en representación de ..............., con C.I.F. ..........., enterado del 
Pliego de Condiciones Económico-Administrativas que rige la contratación mediante 
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Concurso, Procedimiento Abierto, el suministro por medio de “leasing” de un vehículo 
tipo camión con destino a la sección de limpieza, se compromete a efectuar dicho 
suministro del vehículo, de conformidad con el presente Pliego y con arreglo a los 
siguientes extremos: 
 
 Desglose del importe del arrendamiento anual  ............euros. 
 Importe valor residual del vehículo ...........euros. 
Lugar, fecha y firma del proponente, acompañando los siguientes documentos: 
 
 a) Mejoras que en su caso se ofrezcan en relación con las estipulaciones 
del Pliego de Condiciones. 
 b) Documentación acreditativa para el baremo del concurso. 
 
 Todos los documentos de los que se aporte copia deberá ser previamente 
compulsado por el Ayuntamiento de Ciudad Real o autenticado por cualquier otro 
fedatario o funcionario público. 
 
 
OCTAVA.-APERTURA DE PLICAS. MESA DE CONTRATACION. 
 
 A las doce horas del primer día hábil siguiente, salvo que fuera sábado, en cuyo 
caso se prorrogará al siguiente día hábil, a la terminación del plazo de presentación de 
plicas, se procederá a la apertura de las presentadas, en acto público, ante la mesa de 
contratación, presidida por el Sr. Concejal delegado de tal presidencia, acompañado del 
Titular de la Asesoría Jurídica, el Interventor o funcionarios que los sustituyan, el Jefe 
de Servicio de Medio Ambiente, y la Técnico de Gestión de Contratación,  actuando 
como Secretaria. 
 
 La mesa, previamente al acto público, procederá a la calificación de la 
documentación presentada en tiempo y forma, y si se observaran defectos materiales en 
la documentación presentada podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo de tres 
días hábiles para que el licitador repare el error. En caso de que el licitador esté presente 
en el acto dicho plazo comenzará a contar desde el día siguiente al momento en que se le 
comunique verbalmente; en caso de que no esté presente el plazo comenzará a contar 
desde el día siguiente al del recibo de la notificación. De todo lo anterior se dejará 
constancia en el acta de la Mesa de Contratación. 
 
  Una vez abiertos los sobres que contienen las proposiciones las plicas serán 
valoradas por el Jefe de servicio de medio ambiente, y posteriormente la mesa de 
contratación efectuará una propuesta de adjudicación a favor del contratista cuya oferta 
sea mas ventajosa, valoradas de acuerdo con los criterios que constan en el presente 
pliego. 
 
 
NOVENA.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA. RECEPCION Y PLAZO DE 
GARANTIA. 
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 El plazo máximo de entrega del vehículo será de SESENTA DIAS a partir de la 
fecha de formalización del contrato, y se efectuará en el lugar que señalen los servicios 
técnicos municipales. 
 
 En el plazo de UN MES desde la entrega del vehículo el Ayuntamiento deberá 
llevar a cabo un acto de recepción o conformidad para la constatación de la entrega. Si el 
vehículo no se haya en estado de ser recibido se hará constar así en el acto 
anteriormente descrito y se darán las instrucciones precisas al contratista para que 
subsane los defectos observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con 
lo pactado. 
 
 El contratista estará obligado a entregar el vehículo objeto de suministro en el 
tiempo y lugar fijados en el contrato de conformidad a las cláusulas del presente pliego. 
La mora del contratista no precisará de previa intimación por parte de la 
administración. En caso de demora en la entrega y con independencia de las causas de 
resolución por incumplimiento que sean de aplicación se podrán imponer las 
penalidades por demora total o parcial previstas por el art. 95 del T.R.L.C.A.P., 
calculándose la proporción correspondiente en caso de incumplimiento parcial. 
 
 Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a 
indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes 
antes de su entrega a la administración, salvo que ésta hubiere incurrido en mora al 
recibirlos. 
 Los gastos de la entrega y transporte del vehículo al lugar convenido serán de 
cuenta del contratista. 
 Concluido el plazo de garantía se verificarán las liquidaciones que procedan y si 
el adjudicatario está exento de responsabilidad se le devolverá la fianza. 
 
 
DECIMA.- CRITERIOS DE ADJUDICACION. 
 
 El presente contrato se otorgará mediante concurso público y la licitación versará 
sobre los siguientes extremos, aplicándose los siguientes criterios de valoración: 

 
a) Mejora en las prestaciones técnicas del vehículo,  hasta un 60 %. 
 

 b) Por la mejora de la oferta económica, hasta un 40%. 
 
 
UNDECIMA.- ADJUDICACION Y FORMALIZACION. 
  
 La mesa de contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 88 del 
T.R.L.C.A.P. elevará las proposiciones presentadas junto con el acta y la propuesta de 
adjudicación al órgano de contratación. 
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 La administración tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el contrato a 
la proposición más ventajosa sin atender necesariamente al valor económico de la 
misma o declarará desierto el concurso. 
 
 La adjudicación del concurso se efectuará con sujeción a los criterios de 
valoración establecidos en la cláusula anterior que por orden decreciente de 
importancia y ponderación se establecen en la cláusula anterior. 
 
 El contrato se formalizará en documento administrativo, dentro del término de 
30 días naturales posteriores a la notificación de la adjudicación. 
 
 
DECIMOSEGUNDA.- FORMA DE PAGO. REVISION DE PRECIOS. 
 
 El pago del contrato se efectuará contra facturas mensuales debidamente 
conformadas presentadas por el contratista.  
 
 En cuanto a la revisión de precios y a tenor del art. 103.2 del T.R.L.C.A.P.  no 
tendrá lugar en los contratos cuyo pago se concierte mediante el sistema de 
arrendamiento financiero o de arrendamiento con opción a compra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECIMOTERCERA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
ADJUDICATARIO. 
 
 
A) Obligaciones del empresario: 
 
 El empresario está obligado a entregar el vehículo en los plazos establecidos en 
este pliego. 
 
 La entrega se entenderá realizada cuando el vehículo haya sido efectivamente 
recibido por el Ayuntamiento, mediante la formalización del acta de recepción. 
 
 El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, o 
averías o perjuicios ocasionados en el suministro antes de su entrega al Ayuntamiento, 
salvo que éste hubiera incurrido en mora al recibirlos. 
 
 Los gastos de la entrega y del transporte del vehículo al lugar convenido, serán de 
cuenta del adjudicatario. 
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 Responder de los vicios o defectos de los vehículos objeto de este contrato que 
pudieran acreditarse durante el plazo de garantía, quedando obligados a la reposición 
de los defectos producidos. 
 
 El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en 
materia laboral, de Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 
 Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos derivados del anuncio o 
anuncios de la licitación y de la formalización del contrato. En cuanto a los gastos de 
publicación y de acuerdo con la posibilidad que permite el art. 75 del R.C.A.P., serán de 
cuenta del contratista todos los gastos de publicidad, a excepción de las aclaraciones o 
rectificaciones de los anuncios, que serán de cuenta de la administración. 
 
 Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en los presupuestos de 
adjudicación, se entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier 
índole que graven a los diversos conceptos incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido 
(I.V.A.). 
 
 El contratista deberá guardar sigilo respecto de los datos o antecedentes que no 
siendo públicos o notorios estén relacionados con el objeto del contrato, y de los que 
tengan conocimiento con ocasión del mismo. 
 
 
 
 
B) Derechos del Empresario. 
 
 - Al abono del precio de los vehículos suministrados y efectivamente entregados y 
formalmente recibidos por el ayuntamiento, con arreglo a las condiciones establecidas 
en el contrato. 
 
 
DECIMOCUARTA.- RESOLUCION DEL CONTRATO. 
 
 Serán causas de resolución del contrato todas las especificadas en los arts. 111 y 
192 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
 
 
DECIMOQUINTA.- EFECTOS DE LA RESOLUCION DEL CONTRATO. 
 
 Los efectos de la resolución del contrato son los que se determinan en los arts. 
113 y 193 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
 
DECIMOSEXTA.- PRERROGATIVAS Y FACULTADES DE LA 
ADMINISTRACION. 
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 La administración gozará de las prerrogativas de interpretación, modificación y 
resolución del contrato por razones de interés público a tenor de lo dispuesto en el art. 
59 del T.R.L.C.A.P. 
 
 El Ayuntamiento tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del proceso 
de fabricación o elaboración del vehículo que haya de ser entregado como consecuencia 
del contrato, pudiendo ordenar o realizar por sí misma análisis, ensayos y pruebas que 
se vayan a emplear, establecer sistemas de control de calidad y dictar cuantas 
disposiciones oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido. 
 
 
DECIMOSEPTIMA.- TRIBUNALES COMPETENTES Y REGIMEN 
JURIDICO. 
 
 En lo no previsto en las cláusulas del presente pliego y su documentación anexa y 
técnica regirán las normas de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, el 
T.R.L.C.A.P. y su reglamento de desarrollo, así como el Texto Refundido de Régimen 
Local, en cuanto no se oponga a la anterior, y será además aplicable la demás normativa 
administrativa y en su defecto la normativa aplicable de derecho privado. 
 
 
 
 
 El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 
resolver las controversias que surjan entre las partes durante la vigencia del contrato, a 
través de los órganos correspondientes al domicilio o jurisdicción propios de este 
Ayuntamiento. 
 
 Ciudad Real a  20  de diciembre de 2.007 
 EL CONCEJAL DELEGADO DE MEDIO AMBIENTE 
 
 

Fdo. Juan Caballero de la Calle 
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INFORME TECNICO 
 
 No existe inconveniente desde el punto de vista técnico para  la 
aprobación del Pliego de Condiciones antes transcrito, y en especial en cuanto se refiere 
a la necesidad, características e importe calculado de las prestaciones objeto del 
contrato. 
 
 Ciudad Real a  20 de Diciembre de 2.007 
 EL JEFE DE SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE 
 
 

Fdo. Saturnino Camacho Ayuso 
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS Y PARTICULARES PARA DEL CONCURSO PARA EL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING) DE UN VEHICULO TIPO CAMION 

CON DESTINO A LA SECCION DE LIMPIEZA 

 

CARACTERISTICAS 

1. Tipo de vehículo: camión 

2. Número de vehículos: 1 

3. Las condiciones técnicas que debe reunir el vehículo serán 

3.1. Condiciones técnicas mínimas imprescindibles: 

 Motor diesel 4 cilindros 

 Potencia mínima: 110 CV 

 Cilindrada mínima: 2.900 cc 

 PMA: 3.500 kg 

3.2. Carrozado: 

 Caja basculante en aluminio de dimensiones libres interior 1,85 x 2,90 

 Laterales abatibles de 60 cm. Sobrelaterales de 50 cm ciegos. Cierres 
integrados. 

 Piso de chapa de 4 mm de espesor. 

 Sistema basculante hidraúlico con mandos en cabina 

 Frontal con puente de carga protegido. 

 Caja de herramientas en ambos lados de la máxima capacidad posible. 

3.3. Plataforma elevadora de columnas sobre vehículo basculante: 

 Capacidad de elevación de carga: 500 kg 

 Plato de 1.000 mm + 200 mm rampa frontal fija 

 Plato de acero abisagrado en el centro 

 Funcionamiento electrohidraúlico del voltaje del vehículo 

 Mando a distancia por cable. 

3.4. Dotada de: 

 Cabina abatible de tres plazas. 

 Acristalado posterior 
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 Alfombrillas 

 Dirección hidraúlica y aire acondicionado de serie. 

 Ruedas gemelas en eje trasero. 

 Aletas metálicas con gomas en paso de ruedas. 

 Emisora del modelo municipal 

 Radio-casette. 

 Rueda de repuesto sobre soporte. 

 Herramientas y gato para su peso. 

 Rotativo luminoso en parte alta y visible. 

 Manual técnico y libro de despiece en castellano 

 Matriculado, pasada la ITV y puesto en Ciudad Real 

 Pintado en los colores determinados por el Servicio  

4. Garantía: 1 años de piezas y mano de obra. 

5. Periodo de licitación: 4 años 

6. Tipo de licitación máximo anual, IVA incl.: 13.000 euros. 

7. Valor residual máximo IVA incluido: 1.000 euros. 

 

Ciudad Real, 28 de abril de 2008. 

 

 

 

 Fdo.: Saturnino Camacho Ayuso VºBº: Juan Caballero de la Calle 

 JEFE SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE CONCEJAL DELEGADO 

 

 

 


